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REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 
 
 
APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN 
TITULO DE ESPECIALISTA ENTRE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
PÍBLICOS DE RANCAGUA Y UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE CHILE Y AUTORIZA TRASPASO DE 
FONDOS A LA SDT USACH 

 
 
 
 
 
 
SANTIAGO, 
 
 
VISTOS: El DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de 

Educación; la Ley Nº18.575; la Ley 19.880; la Ley 21.094, el Decreto Nº241 del 2018 del Ministerio de 
Educación y las Resoluciones 6, 7 y 8 de la Contraloría General de la República.  El Decreto Universitario 
N°755 de 1988 y Resolución Universitaria N°1.117 de 1995. 

 
 
CONSIDERANDO:  
 

  
a) Que con fecha 27 de julio de 2021 se suscribió 

un Convenio de Prestación de Servicios en Programas de formación en título de especialista entre la 
Corporación Municipal de Servicios Públicos de Rancagua y la Universidad de Santiago de Chile por 
medio del cual la Universidad de obliga a la formación del profesional Juan Pazmiño Uyaguari, cédula de 
identidad número 24.480.162-5 para la especialidad de Medicina Interna 

 
b) La necesidad de aprobar dicho convenio 

institucionalmente. 
 

 
c)  Que se encomendará la administración de los 

fondos percibidos en virtud del convenio individualizado en el considerando primero a la SDT USACH, al 
amparo del Convenio General de Administración de Proyectos de fecha 12 de agosto de 2015 y su anexo 
aclaratorio, aprobado por la Resolución N°54 del 2017, por lo que se requiere autorizar el traspaso de 
fondos a la mencionada empresa. 

 
 
 

  RESUELVO: 
 
 
 

1. APRUÉBASE el Convenio de Prestación de Servicios 
en Programas de formación en título de especialista entre el Corporación Municipal de Servicios Públicos 
de Rancagua y la Universidad de Santiago de Chile respecto del profesional Juan Pazmiño Uyaguari, 
cuyo texto es el siguiente: 
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Hay firmas, Rector firma con Firma Electrónica Avanzada. 

 

 
2. AUTORÍZASE el traspaso de fondos percibidos por la 

Corporación Municipal de Servicios Públicos de Rancagua, en virtud del presente convenio a la Sociedad 
de Desarrollo Tecnológico Universidad de Santiago de Chile Limitada Rut 78.172.420-3., para efectos de 
su administración. 
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3. IMPÚTASE los percibidos al amparo del presente 

convenio al centro de costo 83, Ítem I737 para aranceles e Ítem I131 para matrículas. 
 
 
4. IMPÚTASE el gasto que se origina por lo dispuesto 

en la presente Resolución al centro de costo 83, ítem G265. 
 
  

  
   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

       
  
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR  
 

 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.  
Saluda atentamente a usted,  
 
 
ÁNGEL JARA TOBAR 
SECRETARIO GENERAL (S) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AJT/EGA/SLA  
Distribución:  
1.- Dirección de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas.  
1.- SDT  
1.- Contraloría Universitaria  
1.- Dirección Jurídica  
1.- Oficina de Partes  
1.- Archivo Central  
1.- Memo STD N°328302021 
 


